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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los anículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 f¡acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-202G2788-5PA-21/¡4 y su acumulado
PAOT-20214969SPA-3904; relacionado con la denuncia presentada ante este ortan¡smo descentral¡zado,
em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:----------------------

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) el maltroto o vdtios peffos que son tres odultos de rozo lobrodor, dos de color negro y uno

de color coÍé y seis cochoffos (...) A todos los montienen omorrodos con codenos muy cortos lo
que no les permite moverse con comodidod, odemás de que no les proporcionon comido
suficiente por lo que se encuentrcn muy flocos (...); (...) Tienen un pefto omofiodo los 24 horos
con codenas pesados o sol y lluvia en lo ozoteo (...)lhechos que t¡enen lugar en calle Centenar¡o
número 29, colon¡a Santa Rosa Xoch¡ac, AIcaldía Alvaro Obregónl f.../

AIENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡l¡genc¡as previstas en los artículos 15 Bl5 4 y
25 de la Ley Ortán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México;
así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con
motivo de la presente denunc¡a.

ANAusIs DE I.A INFoRMAoóN Y DIsPosIcIoNES JURIDIcAS APtIcABTEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de Ia C¡udad de Méx¡co conforme a lo
establec¡do en el artículo 11, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la

C¡udad de Méx¡co, es cons¡derada autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre
los presentes hechos, real¡zar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la

facultad de ¡nstaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y proced¡mientos adm¡n¡strat¡vos para el cumpl¡miento de tales
fi nes.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a c¡udadana refiere el maltrato an¡mal del que es objeto var¡os ejemplares can¡nos, ub¡cado en
calle Centenar¡o número 29, colonia Santa Rosa Xochiac, Alcaldía Alvaro Obregón.

AI respecto, Ia Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de México en su anículo 24 se
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocas¡onar dolor, sufrimi
pel¡gro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz,

contra la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y aloiamiento adecuado a
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En este sent¡do, de las conlanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo la atenc¡ón de la denunc¡a c¡udadana, de acuerdo a lo establec¡do en el anículo
15 BIS 4 fracc¡ón I de la tey Orgán¡ca de esta Entidad, por lo que se sostuvo comun¡cación vía telefónica con
una de las personas denunc¡antes, qu¡en durante la llamada, refirió que los ejemplares can¡nos ya no se
encuentran en el lugar, por lo que los hechos han dejado de presentarse.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
mater¡al, en v¡rtud de que dejaron de exil¡r los hechos denunc¡ados, al ya no encontrase los ejemplares
caninos en el lugar de la denuncia.

RESUITADO DE LA INVESTIGAG|óN

Respecto al presunto maltrato de var¡os ejemplares caninos ubicados en el inmueble denunc¡ado,
esta Ent¡dad sostuvo comunicac¡ón vía telefón¡ca con una de las personas denunc¡antes, quien
informó que los can¡nos ya no se encuentran en el sitio, por lo que los hechos han dejado de
presentarse.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigac¡ón y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que sublanc¡en otras
autor¡dades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En vinud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de
este ¡nstrumento es de resolverse y se:

ento.---------------------
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PRIMERO.- Téntas€ por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de
Méx¡co.---------

SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos.,uríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, dejando a salvo sus derechos en

caso de que los hechos vuelvan a presentarse

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

Méx¡co, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Ortán¡ca de la Procuraduría Ambiental y

del ordenam¡ento Territor¡al de la c¡udad de Méx¡co y 51 fracc¡ón xxll de su
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